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NORMA CALIDAD PARA LA CARNE, JAMÓN, PALETA Y  

CAÑA DE LOMO IBÉRICOS 
 

A la Empresa:  DISTRIBUIDORA JAROTA DE CARNES S.L. 
 
Razón Social: Polígono Industrial Cárnico S/N, Villanueva de 

Córdoba, Córdoba 
 
Documento normativo: Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se 

aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la 
paleta y la caña de lomo ibérico.  
Protocolo de Certificacion_14/12/2020_E-2. Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

 
Sistema de Certificación: Inspecciones durante el proceso productivo /producto. 

 
Alcance:  Productos procedentes del cerdo ibérico. 
 
Fecha de entrada en vigor:       20 de octubre de 2023 
Fecha de validez:         19 de octubre de 2026 
Fecha de emisión:         06 de octubre de 2023 
Fecha de modificación:        25 de abril de 2025 
N º de Expediente de Certificación:  CP/NCI/008/17 
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